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El presente expediente por el cual la Dirección de la Carrera del
DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS solicita autorización para otorgar
equivalencias de las actuaciones de la alumna Farm. Giuliana MOSCONI y
designar el Tribunal de Tesis; y

CONSIDERANDO:

Lo aconsejado por la Dirección de la Carrera del DOCTORADO EN
CIENCIAS BIOLÓGICAS;

Que cuenta con el aval de la Escuela de Cuarto Nivel y de la
Secretaría Académica de Investigación y Posgrado Área Ciencias Naturales;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099-T-2009;

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Otorgar a la alumna Farm. Giuliana MOSCONI las siguientes
equivalencias:

1a REUNIÓN
(22/07/2019).
1a REUNIÓN -
(22/07/2019).

CURSOS ESPECÍFICOS - 16.5 CRÉDITOS

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS - 5 CRÉDITOS
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Art. 2°).- Autorizar a la Carrera de! Doctorado en Ciencias Biológicas a que
emita las Actas de equivalencias de las actuaciones de la alumna Farm.
Giuliana MOSCONI.

Art. 3°).- Designar a los siguientes Miembros del Tribunal Evaluador de Tesis
Doctoral de la Farm. Giuliana MOSCONI, titulada: "SUPERFICIES CON
ACTIVIDAD ANTIMICROBIANA BASADAS EN MATERIALES HÍBRIDOS
NANOESTRUCTURADOS".

Miembros Titulares:

* Dr. Diego Fernando ACEVEDO (Facultad de Ingeniería, Universidad
Nacional de Río Cuarto).

* Dr Guillermo Javier COPELLO (IQUIMEFA - CONICET, Facultad de
Farmacia y Bioquímica, Universidad de Buenos Aires).

* Dr. Eduardo Matías CLOP (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales, Universidad Nacional de Córdoba).

Miembros Suplentes:

* Dra. María Paula ZUNINO (IMBIV-CONICET-Universidad Nacional de
Córdoba).

Art. 4°).- Dése al registro de Resoluciones, comuniqúese, dése cuenta al H.
Consejo Directivo, y gírense las presentes actuaciones a Secretaría Académica
Investigación y Posgrado Área Ciencias Naturales a^fírT\de notificar a la
interesada.
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